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Ilmos. Sres.: Uno de los instrunientosde cooperación bilateral. en el
campo cient¡~co y tecnológico. entre Espana y otros paises, es el de las
llamadas ACCIOnes Integradas. Una Acción Integrada es un proyecto de
inve~¡igución limitado en el tiempo y con objetivos concretos que se
estabLece entre dos equipos de iO\:cstigación. español uno y de otro pais
el atto. sobre cualquier área de conocimiento.

· El Programa de Acciones Integradas -cofinanciadopor los Ministe
flO~ de Asuntos Exteriore.s' y de. Edl;lcaeión y Ciencia- tiene por objetivo
desarrollar proyectos de II1VeStlgaclóÍl conjuntos. promocionar el inter
cambio y conocimie!",to ~utuo de cientít~cos y·laboratorios, yesta,blecer
las bases paro la reailzaclOn de colaboraCIones de más envergadura, bien
sea en el maTeo bilateral o en el más amplio de la: Comunidad Europea.

- L.os mediOS Que para el desarrollo de una Aeción Integrada aportan
los citados. Departamentos ministeriales tienen por finalidad prestar una
ityud~. complementaria para la financiación de viajes y estancias
relac.lOnadoscon los proyectosdc investigación ya financiados por otros
mediOS.

Por Orden de 8<1c noviembre dcl991 ««80Ietin Oficial del Estado»
del 15) se establecen las bases pal}lla concesión de ayudas y subvencio
nes con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y
Ciencia y sus Organismos autónomos. t

En su virtud, he..~~nido a bien disponer.

P.ri":lcro.-Se convoca· el ~rograma de Acciones Integradas con la
R.~pub"ca fe.deral de Alemama; quedando abierto el plazo de presenta~
('IOn de solicitudes ha.sta cI' 15 de abril de 1992.
· Scgunda.-Podrán presentar solicitudes y participar en las mismas
todas ~~uella~ pc~ona.sde a~reditada capacidad investigadora, adscritos
í\ plant!I1as cl~ntlfic~-IO.,,:cstlgadoras de entes públicos de investigación
y becanos del.nvCStlgaclon. que deberán adjuntar credencial de becario~

· E!, cualqUier ca~o deberá existir por cada acción ,un· responsable
e~panol y otro alema!1 que responderán de la Acdón y se responsabiliza·
ran en .sus respectivos países del cumplimiento de los objetivos
propuestos. .,. , ,.' , , ",

1'creero.-Las s,olicitudes de Acciones Integradas con Alemania se
c1aslfic;an, necesanamente, en alguno de los dos modelos siguientes: _

~cciones Ihtegradas déi tipo A. las que hayan de desarrollarse con
equipos alemanes pertenecientes a instituciones de investigación cicntí·
~ca. ~I.cmanas no.universita~ias; NC? ob~tan.te, la parte' española podrá.
·lOdlstmtam.cnte. ~r l;1n. cq~!po. u~.IVe!"sltano del eSIC o de cualquier
otro O~gal1lsmo publico de IOvcstlgaclón. .
· ,~cc¡ones lntegradll:s del ~ipo. B. las ·que hayan de desarrollarse con

equipos alemanes de lOyeStlgaclón científica de. carácter universitario.
No obstante. la pane ~spañola podrá ser un equipo de la Universidad
de:l CSIC. o ~e cuaIQ.~lcr otro Orga~ismo público. de investigación. '

· Cuarto.-;Úl duraclOn de una ACCión Integrada es. en general, de un
ano. e~cepclOnalmf7~~e prorrogable por dos años;debiendose solicitar
cad? ano. su ren~vaclOn. Cuando la- temática de la Acción Integrada sea
de. mteres espeCial para ambos países. se dará prioridad al manreni
mlcntO del p~oyecto ~omu~ hasta un máximo de tres años., Ante
p~opucstas.de Igual caltdad cIentífica. se dará prioridad a las de primer
ao? cncamll1adas a establecer nuevos contactos entre l:Quipos de ambos
paIses.
· Quinto.-las. solicitudes, . por duplic~do. en. el correspondiente
Impreso normalizado cumplimentado y acompañadas de Currículum
\Jta~,s~ presenta~á~en.la Dirección General de Investigación Científica
y TCl'n1ca del M¡l1Isteno de Educación y Ciencia (calle Serrano ISO
28(¡ü6 Madrid). . -' . •

Dich?s impresos se podrán obtener en la citada Dirección Gene~1
C'n el Vicerrectorado de Investigación de las. Universidades o en ei
Departamento de Relaciones Internacionales del CSIC (calle Serrano
117. 28006 Madrid). ., '

· A":1bos responsables. español y'alemán.de cada Acción Integrada
I.kb~ran pr,esentar la correspondiente solicitud, una en España por la
~art~ ~spanola. y otr.a en Aler.n~nia·por la parte alemana, segun los
jeq~lsltOS ) formulanos de solicitud de cada país. .

Sexto.-las propu~st~sserán evalu~das separadamente por cada parte
lie <lClrerdo a los cntcnos ·de: 1) caildatl cientifica y viabilidad de la
propuesta. de .acu~r~o con el polt~ncial investigador del equipo en el que
se cl1cu;ldra la soliCItud; 2) actiVidad investigadora desarrollada previa
~cntc.por el responsable de la solicitud; 3) adecuación de los recursos
dnanClerosprCvlstos a los objetiv~s que se proponen; 4) participación
~e1 rc~ponsable o del grupo solicitante en proyectos de investigación
:lnanCla~os c.~n fondos ·públicos,españole~ 0. de la Comunidad Europea.
· 5) adccu~clOnde la propuesta a los obJettvos del Programa Sectorial
(le Tr0rrt0r'ón General del Conocimiento del Ministerio de EducaciÓn
': (~e.t~t·la. y de los Programas Nacionales de la. Comisión Interministerial
".'\' e1,'¡j(¡J y Tccno[ogI3.

ORDEN de' 31 di! ellel'o de; 1992 para desarruliar
.Programa de Cooperación Cient(lica con /heroamérica.
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Madrid. 31 de enero de 1992.

Con el tin de promo'.:er e incrementar la cooperación con lberoamé- _
rica en el marco de actividades prcvi!otas para la celebración'
del V ü:ntenario, el Ministerio de Educación y Ciencia. en colabora~
ción con el Instituto d'" Cooperación Iberoamericana de la Agencia
Espailola de Cooperación Internacional. cOI1\'oca un Programa de
Qnopcración Científica con IberoamrflcJ, dirigido a todos 10'5 países <le
la región: .

limos. SIes. Secretario general tecoico'·y Director general de Investiga:'?,:
ción Científica y Técnica. .

La· valoración de los mencionados críterios se hará mediante un
pro~'CSO cx~crno que se _encargara a la 'Agencia Nacional de Evaluación
y Prospcctlva (para roscntcrios I y 2) y un proceso de selección interno
(pa~a el resto dcc!los), que se encargará a una comisión de expertos
dcslgnadu por el Dtrcct~r general de Investigación Cicntilica y Técnica:
La propuesta de financlaciún Ja realizará un Comité Mixto Hispano·
Alemán, compuesto por dos expertos de ambos paises que estimen
necesarios y por tecnicos de los Departamentos ministeriales' impli-
cados. _._

, La parte. española de dicho--Comité estará presidida por el ilustrísimo
senor Subchrector general de- Cooperación Internacional de1 Ministerio
de Educación y Ciencia.

Septimo.-la concesión o denegac·ión de las solicitudes se realizarán
por disposición de la Dirección General de Investigación Cicntifica y
Técnica y se notificará individualmente de acuerdo con lo dispuesto en
Tu ley de Procedimiento Administrativo. No obstante. cuando por razón
~e1.n~mcro de parti.cipaptes no result~ factibl~ rroceder a la notificac~ón
mdlvl....ual, se publicara en el «Boletm OfiCia del EstadO)) la relaCión
nominativa completa de los beneficiarios de las ayudas. ._

Octa~o.-~gestión internacional de este Programa será competencia _
de. I~ D!reeclon General d~ Relaciones Culturales y Científicas del
Mlmsteflo de AsunlosExtcflores y,de la Secretaría General Técnica del
Ministerio.~c Edu~a~ión r Cien~ia.,- . .
. La gcstlon ;:tdmllllstratlva sera. en su vertiente Clcntifica. competen

.cla de I~ Sub<hrección General de Promociónde la Investigación y en
su veI1.1ente económica. competencia de la Subdirección General de
C~P':raci~n Internacional, ambas del Ministerio de Educación. y
CienCia. - - ,

. Novcno.:....Para las acciones tipo A, la ·parte que envía a sus cientificos
, se hac~ cargo del pago del viaje; la parte que los recibe del pago de la

cstanela: '.. .
, .Para las ,ac~iones tipo B cada parte se hace cargo, íntegramente.· de
los gastos' de viaje y estancia de sus científicos. ~'

Occima.-Los solicitantes propondrán un número determinado de
"iaj~y~s~anciasque. salvo casos muy excepcionales. no podrán exceder
de SCIS vIajes Y- doce semanas. En cualquier caso estos medios solicitados
podrán ser concedidos total o parcialmente. Sólo se concederá un :viaje
para becario por cada Acción, Integrada sie'mpre que de foona expresa
así se manifieste en la solicitud.

la parte española abonará. cuando le corresponda, los gastos de viaje
de ida y vuelta conafl;cglo a las siguientes normas: ,

a) A los Profesores universitarios se les abonará· billete de avió~
-tarifa rcd~cida-'siempre Que la estancia sea superior ~ una semana,
tren. ~utobus 'o coche propio a r<llÓn, en este ullimo supuesto, del·precio
del kilómetro Que fijen las normas oficiales. Si la estancia es illferiora
una semana. se abonará la tarifa turística.

b) A Io"s investigadores. científicos del CSIC o de cualquier otro
Organismo.publico y a ,los becarios se abonará por desplazamiento una
bolsa de viaje que se transferirá. junto con las dietas de estancia al·
corresp'ondiente <?rganismo publico.

E,:, ambos casos se abonarán las estancias a razón de 56.000 pesetas
~malla~¡,;os (8.000 pesetas diarias en fracciones semanales inferiores a
cmco dlas).. ' .

Undécim3:-Los responsables españole's se comprometerán a presen~ .,
tar la Memona final del proyecto en el mes de marzo de 1994. . ~:

Dl!odécima.-las cons~lt.as., ~asta el momento de la adjudicación. '(,
deberan formularse al Mmlstcflo de Educación. y Ciencia (Dirección
General de Investigación Científica y Técnica. Subdirección Gencral de
Promoción.de la Invés!igación, calle Serrano, no. 28006 Madrid). Una
"ez conccdldas las ACCIOnes Integradas, las consultas sobre 5U forma de
ejccució~se dirigirán .a la Subdirección General de Cooperación .*
l~tcrnaclOnal (paseo del Pra....o. 28. 28071 Madrid) del referido Ministe~
no de Educación y Ciencia. •

ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se estabÜ'Cen las
bases para sO/lClfor ayudas económicas en el mareo del
~rograllla. c!~ A<tiol1C's Il1ft'gradas 'de }tr1\'{'sligación (ient{
l/ca .JI Tecnt{'Q ell1re hspaña y la RepúblIca- Federal de
Alemania para iY93. .
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